
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:   Acción de tutela  

Accionante: Ezer Weizman Cifuentes Páez 

Accionado: ESE Hopsital San Rafael de Tunja y otros 

Radicación:                       15001-33-33-004-2019-00149-00 

 

La Secretaría General de la Honorable Corte Constitucional, mediante oficio de nueve 

(09) de marzo de 2020, señaló que a través de proveído de nueve (09) de diciembre 

de 2019, la acción de tutela de la referencia se excluyó de revisión y, por tanto, 

procedió a la devolución del expediente. En consecuencia, se dispondrá obedecer y 

cumplir lo resuelto por la Alta Corporación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Obedecer y cumplir lo resuelto por la H. Corte Constitucional, mediante 

providencia de nueve (09) de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO.- Archivar el expediente dejando las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de1d7d4be21daa3e25bdd814a0858aebdbe4d76281bf71a9ae3e758912e56a0c 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 17 

de hoy 31 de julio de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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